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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............................. 12,50

Por seis meses....................... 6,50

Por tresjid................................ 5,50
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Por un año........................... 15

Por seis meses...................  0

Por tres id............................. 4,50
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DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del 
dia 1de Setiembre de 1871.
Abierta la sesión á las cuatro de la 

larde bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y con asistencia de los 
Sres. La liiva, Velasen, Zumárraga y 
García Martínez del Rincón, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Dada cuenta de la exposición presen
tada por D. Andrés Ruiz, padre de Blas 
Ruiz, quinto núm. 10 por la Merindad 
de Sotoscueva, pidiendo un plazo para 
la presentación de sustituto, y de otra 
de D. Lorenzo García y Peña á nombre 
de Dionisio López Martínez, quinto nú
mero 4 por el mismo distrito, haciendo 
la misma petición, se acordó desestimar
las en virtud de lo que dispone el ar
tículo 92 de la ley de reemplazos y que 
se encargue al Ayuntamiento cumpla las 
disposiciones del capitulo 13 de dicha 
ley.

Bobada de Roa.—Se acordó que el 
núm. 2, que ha ingresado indebidamente 
en Caja, sea dado de baja, entrando en 
su lugar como está acordado el núm. 3.

Moradillo de Roa. — Dada lectura á 
la certificación de existencia en el servi
cio activo de Juan Rincón, se acordó 
que quede exento del servicio su her
mano Pedro Rincón Rincón, núm. 5 del 
cupo de dicho distrito.

Prudencio Mambrilla Rincón, número 
10, alegó ser hijo de viuda pobre y tener 
otro hermano en la reserva del año úl
timo. El Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando contra esta resolución 
el interesado. La Comisión, en vista de 
la certificación de existencia como sol
dado de la segunda reserva de Felipe 
Mambrilla Rincón, hermano del quinto 
Prudencio, acordó declararle exento se
gún el núm. 11 del arl. 76 de la ley de 
reemplazos y que se dé conocimiento al 
Sr. Gobernador, para los efectos del ar
tículo 88 de la ley, de que por las exen
ciones declaradas queda sin cubrir el 
cupo de este distrito.

Medina de Pomar.—Rufino Vivanco 
Esquerra, núm. 9, manifestó no tener 
excepción ninguna que alegar y fué de
clarado soldado por el Ayuntamiento, y 

aunque posteriormente instruyó diligen
cias para probar la excepción de hijo de 
padre impedido y pobre, habiendo mani
festado el comisionado que alegó la ex
cepción referida el dia siguiente al de 
la declaración de soldado, la Comisión 
acordó por mayoría no ha lugar á deli
berar con arreglo á lo que dispone el 
arl. 80 de la ley y la Real orden de 4 
de Diciembre de 1865.

Valle de Mena —Fidel Orliz y Gar
cía, núm. 5, alegó ser huérfano que 
sostiene á dos hermanos menores de 17 
años y á un hermano consanguíneo. El 
Ayuntamiento en vista de la información 
y conlrainformacion practicadas le de
claró exento, reclamando contra esla 
decisión los interesados Nicomedes Ruiz, 
Braulio Pereda y Braulio Gil. La Comi
sión acordó declararle exento confir
mando "lo resuello por la Corporación 
municipal como comprendido en el ar
ticulo 76, núm. 10 de la ley de reem
plazos.

Eustaquio Ruiz y Palomera, núm. 21, 
leída la certificación de existencia de 
este quinto como soldado voluntario en 
el primer Batallón del segundo Regi
miento de Ingenieros, se acordó que cu
bra plaza por el cupo do dicho pueblo.

Vicente délas Reygadas y Llano, nú- 
moro 23, alegó que hace ocho años re
side en Ordufla. El Ayuntamiento le de
claró soldado, y no habiendo reclamado 
nadie contra esla resolución, se acordó 
no haber lugar á deliberar sobre la ex
cepción alegada en virtud de lo que dis
pone el arl. 100 de la ley de reemplazos.

Elias Ayerve, núm. 50, habiendo sido 
alistado.este quinto en esla Capital con 
el núm. 116, se acordó que instruyan 
los Ayuntamientos respectivos expe
diente de competencia, y que entre tanto 
ingrese en su lugar por el cupo del Valle 
de Mena el suplente á quien corresponda.

José de la Torre Ibarra, núm. 10, su 
hermano politico I). Bruno de la Arena, 
vecino de Ungo, alegó la excepción de 
hijo de viuda pobre. El Ayuntamiento 
en vista de la información practicada á 
instancia de Manuela Ibarra, madre del 
quinto, le declaró exento. La Comisión 
provincial, vista la conlrainformacion 
hecha á instancia de D. Braulio Gil, I).* 
Basilio Pereda y otros interesados, cuyas 
diligencias, siendo posteriores al acto de 
la declaración envuelven la intención de 
reclamar á que se refiere el arl. 100 de 
la ley, acordó dar por interpuesta la 
apelación contra el fallo de la Corpora
ción municipal y declarar soldado al 
quinto José de la Torre, revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento en razón á 
que de las diligencias practicadas no 
aparece haberse acreditado que man

tiene á su madre, y que se dé conoci
miento de esta resolución al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación para que se 
sirva disponer que el quinto José de la 
Tone que reside según manifestación de 
los interesados en la Ciudad de la Ha
bana, calle de Cuba núm. 44, sea ta
llado y reconocido en aquella localidad.

Se acordó que Rufino Retes y Man- 
trana, núm. 51 de dicho distrito, se pre
sente el dia diez del mes actual á ser 
reconocido en apelación ante esta Supe
rioridad.

Merindad de Sotoscueva. — Braulio 
Ruiz Llarena, núm. 21. su padre Fer
mín alegó la excepción de ser sexagena
rio y pobre. El Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esla decisión 
I). Julián Gutiérrez, padre del núm. 22. 
La Comisión le declara exento, confir
mando lo resuello por la Corporación 
municipal, por haberse justificado los 
extremos de la excepción alegada por las 
diligencias practicadas y por la declara
ción que hizo de palabra el comisionado, 
sin oposición de los interesados, de que 
el hijo vive con el padre.

Bernabé Peña, núm. 1, su padre ex
puso que se hallaba en la Habana desde 
hace dos años ocupado en casa de un lio 
suyo y alistado además como voluntario 
de aquella Isla, cuya circunstancia se ha 
hecho constar por la certificación de exis
tencia expedida el 17 de Mayo último 
por el Jefe del primer Batallón del Regi
miento de Voluntarios de Artillería de 
aquella Ciudad El Ayuntamiento le de
claró soldado. La Comisión acordó con
firmar dicha resolución y que se ponga 
en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación á fin de que sea ta
llado y reconocido en aquella Capital.

Asimismo se acordó que José Fernan
dez Guerra, núm. 14 de dicho cupo, 
sea reconocido y tallado en la Habana 
donde reside, para que pueda ingresar 
en Caja á cuenta del mismo.

Merindad de Castilla la Vieja.—Ma
nuel López Rodríguez, núm. 10, alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido. El 
Ayuntamiento le declaró exento, recla
mando contra esla resolución Manuel 
Rueda y Domingo Sepilen, interesados 
de los números 15 y 14. La Comisión 
acordó declararle pendiente del recono
cimiento del padre.

Espinosa de los Monteros.—Bernardo 
Fernandez Alonso, núm. 4, expuso ser 
hijo de viuda pobre. El Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando de esta 
resolución Andrés Madrazo, padre del 
núm. 17. La Comisión, en vista déla 
información y conlrainformacion presen
tadas, acordó declararle exento, confir
mando el de la Corporación municipal.

José María García Atirióles, núm. 5, 
expuso ser hijo de viuda pobre. El Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
de esla resolución Vicente Fernandez 
Cano, interesado del núm. 16. La Co
misión acordó declararle pendiente de 
justificación de la riqueza del hermano 
que el quinto tiene en Madrid y se llama 
Pedro García Villasanle.

Merindad de Valdeporres.—Pedro 
Ruiz y Diaz, núm. 7, alegó mantener 
dos hermanas huérfanas. El Ayunta
miento le declaró útil el 14 de Mayo, 
se leyó una exposición de lodos los ve
cinos de Robredo, distrito de la Merin
dad de Valdeporres, pidiendo á la Dipu
tación que se declare exento á dicho 
mozo. La Comisión, oida la manifesta
ción verbal de los interesados, que de
clararon que las hermanas del quinto tie
nen mas de 17 años, y esto mismo se 
expresa en la exposición indicada, acordó 
por mayoría de votos declararle soldado 
según el párrafo 3 ° del núm. 10, arti
culo 76 de la ley de reemplazos, confir
mando la resolución de la Corporación 
municipal.

Evaristo Sainz López, núm. 12, ha
biendo manifestado el Comisionado que 
se halla de Religioso profeso en el Cole
gio de Escolapios de Getafe, la Comisión 
acordó que se pida certificación de su 
existencia en dicho Colegio.

Junta de San Martin.—Dada curnla 
de la exposición presentada por Lorenzo 
Guinea, padre del mozo núm. 5, en que 
manifiesta que el quinto núm. l.° Daniel 
Salazar se ausentó á Buenos Aires en el 
mes de Octubre del año último, la Co
misión acordó que el Ayuntamiento ins
truya el expediente de prófugo con ar
reglo al capítulo 13 de la ley de reem
plazos.

Aldeas de Medina.—Segundo Rueda, 
núm. 5,expuso ser hijo de padre pobre 
y sexagenario y tener otro hermano en 
el ejército. El Ayuntamiento le declaró 
soldado, y la Comisión acordó declararle 
pendiente de expediente justificativo de 
la existencia del hermano José, soldado 
en el ejército que está en la Reserva de 
Infantería de Burgos, y de la inutilidad 
para el trabajo del otro hermano soltero, 
que deberá instruirse para el dia 50 del 
corriente mes de Setiembre.

Valle de Hoz de Arreba.—Agustín 
Lucio Robredo, núm. 2, expuso ser hijo 
de viuda pobre y que tiene un hermano 
en el servicio. El Ayuntamiento le de
claró soldado por no ser hijo único, en 
razón á que su hermano está en el ejér
cito como sustituto, y la Comisión le de
claró soldado confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento.

Junta de Villalva de Losa.— Santiago 



Guinea, mira. 2, alegó ser hijo de padre 
pobre, sexagenario é impedido. El Ayun
tamiento le declaró soldado sin perjuicio 
de que instruya expediente justificativo. 
Instruido con posterioridad y visto por 
la Comisión, acordó que se reconozca á 
JuanGuinea, hermano del quinto en cues
tión, para que pueda resolverse sobre la 
redamación alegada.

Merindad de Sotoscueva.—Visto el 
parecer de los talladores que lian inter
venido en la medición de Pedro Juan 
Ruiz López, núm. 13, y Julián Pereda 
Fernandez, núm. 18, se acordó decla
rarles excluidos por haber resultado sin 
talla legal.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido á 
Cipriano Marañen Pereda, núm. 5 por 
el cupo de di¡cho pueblo, se acordó de
clararle pend ente de ampliación de ex
pediente para justificar el padecimiento 
que alegó, concediendo para su presen
tación término hasta el 30 del actual.

De la misma conformidad se acordó 
declarar excluido á Felipe Ruiz Harona, 

núm. 23, por haber resultado inútl.
Valle de Mena.—De igual conformi 

dad se acordó declarar excluido á Silverio 
Orliz y Angulo, núm. 15, por haber re
sultado inútil.

En vista del parecer de los peritos ta
lladores se acordó declarar excluido á 
Mateo Cereceda y Angulo, núm. 18, por 
haber resultado sin talla legal.

Merindad de Valdeporres —De con
formidad con el dictámen de los faculta
tivos que han reconocido á Tomás García 
y Garcia, quinto con el núm. 6 por el 
cupo de dicho pueblo, se acordó decla
rarle pendiente de ampliación de expe
diente justificativo y de observación en 
Caja.

Aldeas de Medina.—De conformidad 
con el dictámen de los facultativos que 
han reconocido á Cipriano Quinlanilla 
Zamora, núm. 6, se acordó declararle 
soldado, por haber resultado útil.

Espinosa de los Monteros.—De la 
misma conformidad se acordó declarar 
excluidos del servicio á los mozos Carlos 
Ruiz Canales y Lorenzo Revuelta Arce, 

números 1 y 5 del cupo de dicho pueblo, 
por haber resultado inútiles.

Moradillode Roa—También se acor
dó conforme ^con el dictámen de los fa
cultativos que han reconocido á Santiago 
París de Buen Nombre, declararle ex
cluido por haber resultado inútil.

Medina de Pomar.—Así bien se acor
dó declarar excluido á Hipólito González 
Lucio, quinto con el núm. 4, por haber 
resultado inútil.

De conformidad con el dictámen de los 
facultativos que han reconocido á Valen
tín Alonso González, núm. 7, se acordó 
declararle pendiente de curación en el 
Hospital Militar y de la formación y pre
sentación de expediente justificativo.

Valdevezana.—La Comisión acordó 
admitir en clase de interina la sustitu
ción intentada por Cándido Santa Maria 
Rojo para cubrir la plaza de soldado de 
Anselmo Martínez Ruiz, quinto núm. 4 
por el cupo de dicho pueblo.

Medina de Pomar.—También acordó 
en la forma de la anterior admitir la 
de Jacobo Bustamanle Rodríguez por

Teodoro Fernandez Roldan, núm. 1.
Monterrubio?—Con el mismo carác

ter que las anteriores admitió la de 
Mariano Ruiz Mayor por Hermenegildo 
Sainz Camarero, núm. 1.

Guimau.—En iguales términos acordó» 
admitir la de José Pero Sanz Bartolomé 
por Celedonio Arroyo Ruiz, núm. 4.

Aldeas de Medina.—En igual forma 
se admitió la de Eustasio Fernandez Ruiz 
por José Rueda Trechuelo, núm. i.

Valle de Mena.—Se acordó admitir 
la redención verificada por Ruperto Arce 
y Cano, quinto núm. 17 de dicho cupo, 
y que se le provea del certificado de li
bertad.

Aldeas de Medina.—Igualmente se 
admitió la de Pedro López Para, núm. 3, 
y que se le expida igual certificado.

Medina de Pomar.—También se ad
mitió la de Ensebio ArijaSanlolalla, nú
mero 2 por dicho cupo, y que se le ex
pida el mismo certificado.

Burgos 1 .* de Setiembre de 1871 .=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =El Secretario, Antonio Azpiroz.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS. OBJETO DEL DISFRUTE Y MÉTODO.NOMBRES DE LOS MONTES.

»

Carrascal  
Valdelejas. .. . 
Monte Mayor.. 
Rejoncillos.., . 
El Carrasquedo. 
La Dehesa.... 
El Carrasquedo.  
Dehesilla..........
Monte la Sierra 
Monte Mayor.. 
Aciosa...............
Casa Olalla... 
Cilla..................
Los Espinales..

Valdebusto...........................
Valligrande..........................
Hondonada............................
Monte Agudo.......................
La Zarza...............................
Zarzabala  
Aciabosa..........................
Gabina...................................
San Julián............................
Valdelomas..........................
La Dehesa............................
Dehesa ó Chumarra..........
La Peligrosa.......................
Sanlidrian. .:  
Aheilo de la pare...............
Barranco malo  
Dehesa boyal.......................
Pequera.................................
Acebal Vizcarra.................
Turibero...............................
Vade Hondo.........................
ílonlesuso.............................
Valloca..................................
Bagaza y Matarrubia.... 
El Bardal  
Cuesta el Rebollar.............
La Dehesa............................
La Randa ............................
La Solana............................
La Dehesa............................
El Rebollar..........................

'El Villar................................

Alcocero...............................
Id. y Caslil de Peones... 
Arrava..................................
San Pedro del Monte....

Id..................................
Bascuñana. .......... 
Belorado y otros...............
Belorado................ ,............
Id., Villagalijo y otros... 
Belorado...............................
Turrienles............................
Cerralon................................
Cueva Cardiel  
Espinosa del Camino....
Eterna;  
Id. y San Pedro  
Abellanosat  
Pradilla  
Fresneda  
Id. y Pradilla  
Fresneda

Id.......................... ...
San Cristóbal  
Fresneña y San Pedro... 
Id. y San Cristóbal  
Garganchón.........................
Ibrillos y Sotillo...............
Mozoncillo............................
Ocon......................................
Pineda

Id.....................................
Id  
Id....................................

Pradoluengo.........................
Id.,Sta.Cruz y Garganchón 
td., id. é id.......................
Puras de Villafranca..........

Id .....................
Alarcia..................................
Ahedillo.................................
Villamudria..........................
Rábanos................................
Alarcia..................................
Villamudria..,  
Redecilla del Camino. .. . 
Id., y Villalta Quintana . 
Redecilla del Camino,Bas-1

cufiana y Caslil Delgado. j

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales para usos vecinales de los pueblos del partido de Belorado que á continuación se expresan, correspondiente al plan 
provisional para el año de 1871 á 1872, formado por el Ingeniero Jefe del Distrito y aprobado por Real orden de 4 de Agosto último, con destino á los bogares de los mismos.

» 
»

Poda de Roble.............................................
» 
»

Poda y entresaca de 16 robles...............
» 
»
»
»

Poda y entresaca de 15 robles
Poda de roble..............................................
Id.....................................................................
Id. y entresaca de 4 robles y una haya.

» 
»
»
»
»

Leñas muertas y rodadas.........................
))
))'

Roza de brezo.............................................
Poda de roble ...

»
))

Entresaca de 100 robles viejos.............
Entresaca de 16 bayas viejas
Poda y entresaca de 26 robles...............

» 
»
»

. Roza de maleza y leña muerta y rodada
, Desbroce de haya y roza de brezo....

»
. Desbroce de haya y maleza....................

Entresaca de 12 hayas inútiles..........
»

Poda de Roble...........................................
Roza de maleza............... .....................

»
Entresacado 21 hayas viejas...............

»
, Roza de maleza.........................................
. Poda de roble y roza de maleza...........

))

L

EXTENSION

del disfrute
—

PRODUCTOS 
leí disfrute para 

hogares. 
LEÑAS.

TERRENO 

acotado 

ó vedado.

PASTOS.

GANADOS.
ESTACION

Gruesas Ramaje

Hectáreas. }s ms. )s. ms. Hectáreas. Lanar.
Jabrio. |

Vacuno Mayor.

D » )) Todo tímente. »
1

B B B B

B » B id. o B B > »
45 » 5600 35 300 B 42 20 Año.

B » » B 194 B 10 )) id.
B » B B B B 8 B id.

15 52 400 B 110 B )) B id.
)) )) )) Todo el monte. B » » B B

)) )) )) id. B B » B »
)) )) )) id. B B B B B

B B id. B B B B B

17 190 725 » 500 » 20 B Año.
14 )) 1700 B 280 B 50 B id.

8 )) 575 20 100 B B B id.
14 120 760 » 190 )) 10 14 id.

B D )) B 200 B 20 B id.
B )) » B 100 » 10 B id.
B )) B 1000 700 B » B id.
)) 1 )) B B 46 B B B id.
)) )) B B 200 50 B B id.

1020 )) 2000 B 1000 100 B B id.
)) )) )) B 800 100 B B id.
» » » B 64 B )) B id.

58 )) 400 B 58 B B B id.
20 )) 2580 200 )) 50 B id.

» )) B B 150 40 B B id.
)) )) B B 30 B B B id.

26 325 B 40 190 B 28 B id.
10 i 160 0 )) 120 B )) B id.
14 78 200 B 170 B 10 )) id.

B )) B 102 400 B B » id.
B » B 195 400 )) B )) id.
D )) B B 200 60 B 10 id.

976 )) 780 325 400 B )) 100 id.
456 )) 5725 B 1000 B B » id.

J) )) B B B 120 B B id.
25 )) 500 » B 129 B B id.
19 240 )) 200 B B B id.

B B B B 800 D 90 B id.
55 B 100C 1 B 600 n 40 50 id.

194 B 50C * B 200 » B B id.
B B b B 200 6 B B id.

64 30C » B 90 )) B B id.
B B B B 300 B B B id.

. 27 )) 70( 100 » 40 B id.
18 )) 64; 55 160 » B 18 id.

)) )) » )) 190 » B 10 id.

» )) B 75 180 » » » id.

FRUTOS.

specie.
Hectó- 
lilros.

)) ))

B

B 1

)) »

B B

B B

B B

B »

)) ))

B 1

» ))

)) »

B B

B »
B 1

• B

B •

B B

B »

B »

B B

)) B

B 1

B B

B 1

B B

)) V

B B

B ))

)) B

)) »
)) B

B ))

)) B

)) •

B ))

)) »

B
B

))
P*
B

s
e

■
D

»

B



))

Redecilla del Campo.......... [La Dehesa............................ [Poda de roble..............................................
Id . . .

: 27 9 275' ' 500 ! » » 1 ** i -a‘
id.

[ *
1 15 1» 20C i 500

! 20
; » i * 9

Solido..................................... Ei Lomo........ ........................
•.........................

i Id.............................................................. ; 5 » 92 i • » ». . »■ i id- »

Sao Vicente.......................... La Dehesa....... .. I Entresaca de 22 havas inútiles............. ] i 275 » ¡ 160 1 » 8 id. í- ■”

Sao Clemente...................... Frontal de la Mata.......... •. ¡Entresaca de 24 havas inútiles............. 19 ; 290 9 ; 500 1
8 8 id. »

Espinosa del Monte. Dehesa Cbabartoo. .. . ¡Entresaca de 20 havas viejas................ 6 ¡ 200 9 : 200 15 50 id. »
Id., S. Vicente y Eterna.. Santa Brígida............... .. .... » » L, , __ _

1
Todo el monte.

110 • • 12 id.
Santa Cruz, Garganchón > Soto... Alanza. . . . /.................... » » »•; 9 » »- > » » »

Id. id. id.......................... Al uceas............... .. ............... » » L * j> id. » » ». 9 »
Id. id.....................‘........... Cillas...................................... » » id. » » 9 »

Id. id.................................... Dehesa tejera...................... )) )) )) »■ » 8 9 Mayo á Xov.íre »
Id id.................................... Quetija...................... » » » 9 100

200
400

60 » 9 Año. »

Yalmala............................... Dehesa................................... Poda de roble... .. .. ................................■. 14 p 950 9 *
500

•

60 » id. .8

Id.....................................Jenciana............................ » 9 » 9 9 Verano. ))
Vitoria....................... ............ Las Cerradas....................... » » » 9 Todo el monte.. ■ 9 » »
Id. y Qúintanar de Rioja. 
Quintanilla del Monte... 
Villaescusa la Solana....

Monte Hueco.......... ............ Poda de roble.............................................. 5o » i 2055 ■ » 400 O
 o 24 Año. .»

Fuente fria........................... Id............................................................. 8 » 525 » 100 » 10 9 id. »
Las Majadas....................... Entresaca de 18 robles secos.................. 9 72' 9 Todo el monte. 9 » »

Villaescusa la Sombría. Valabruscos....................... Poda de roble................................... .......... 11 » 755 )) 100 » 20 9 Año. »
Villafranca, (Icen y Villatomez.... Carrascal Mazcarra............ » » ‘ i » ■ » 250 100 9 9 id. »

Id. id. id.......... ................. La Carrascosa.................... » » » 1 9 Todo el monte. e .. » 9 id. »
Villafranca v sus pueblos. Mooteuso............................... Entresaca de 56 havas viejas.................. 19 420; 9 » 200 40 9 id. »
Id. id.................................... La Pedraja............................

Valliserrondo..........
La Dehesa............................

Matarrasa de roble....................................
Entresaca de roble joven.........................

47 1720 215 500 )» e * id. ))
Villafranca, fleon y Yillalomez...
Ezquerra........... '. .............

55 i 800¡
15l

» » 200
500

» 20 id. H
Poda v entresaca de 5 robles viejos... 27 90 » 9 id. »

Santa Olalla....................... Id.................................... Entresaca de 4 robles viejos.................. 52¡ 9 85 50 » » ; » id.
Viilagalijo............................. Dehesa v Valles................... j Poda v entresaca de 12 robles inútiles. 55 120,2500 » 200

o00 * 
A

8n !d.
Villambistia.......................... Montegrande......................... i Poda de roble............................................. 14 9 1 450 * 120 50 40 id. »
Castil de Garrías................ Dehesa......................  ■ » 1 , 1 i

9 Todo el monte. » » »

Nota. Con esta fecha y con los números desde el 167 al 188 inclusive, y plazo de tres meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competente 
licencias para que los mismos puedan proceder á ios aprovechamientos bajo las condiciones que a! respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fio de que estos puedan ¡saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento Ies corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de Municipio, nombren una Comisión de su seno 
que á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán responsables de 

los abusos si se omitiese esta formalidad.
Apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acotadas, se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, Comisio

nes de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y demás disposiciones vigen

tes en materia forestal.
Burgos 22 de Setiembre de 1871 .=EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Providencias judiciales.

JUZGADO.DE 1? INSTANCIA

de Burgos.

Sentencia.=En la Ciudad de Burgos, 
á veinte y tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno, el Lie. D. Vic
torino Luna, Juez de primera instancia de 
Ta misma, en la demanda de tercería de 
preferente derecho que en este Juzgado 
pende, entre partes, de la una como de
mandante Doña Juana de la Puente 
Gallo, su Procurador a. Francisco Orive, 
y de la otra como demandado D. Cri
santo Espiga, su Procurador D. Rafael 
Benito y D. Dionisio Martin, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, veci
nos, la primera y el último de Zamora, 
y el segundo de esta Capital, y

1.*  Resultando que por el D. Cri
santo se demandó ejecutivamente al Don 
Dionisio y á D. Felipe Corral, vecino que 
fné de esta Ciudad, sobré pago de tres 
mil nüevecientos cuatro escudos ó sean 
nueve mil setecientas sesenta pesetas, y 
seguida por todos sus trámites hasta ha
berse verificado la venta de los bienes 
embargados al ejecutado, y que cuando 
estaba pendiente de adjudicación de los 
mismos al rematante, acudió la Doña 
Juana pidiendo la preferencia en el pago 
de ciento trece mil ochocientos cuarenta 
reales cinco maravedises, osean veinte 
y ocho mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas un céntimo, que heredó de su 

padre D. Manuel de la Puente y López, 
que falleció en el año de mil ochocientos 
cincuenta, y recibió su marido, fundán
dose para ello en que este debía devolvér
selos íntegros con rebaja de los que .ya se 
la habían adjudicado en otra tercería con 
el Banco de España, para cuyo pago no 
contaba su dicho marido con otros bienes 
que los embargados y vendidos con mo
tivo de la ejecución de que va hecho mé
rito; que si tenía algunos otros, estaban 
afectos también á créditos hipotecarios; 
que los que reclaman merecen el concepto 
de bienes parafernales, y que para hacér
sela el pago, y á cuenta de su hijuela, se 
la entregue íntegro el valor de los bienes 
vendidos, ó adjudiquen por las dos terce
ras partes los noeoagenados, folios veinte 
y cuatro.

2.'  Resultando'que conferido tras
lado al ejecutante D. Crisanto Espiga, le 
evacua al - folio treinta y cuatro, solici
tando se rechace la demanda por mali
ciosa y contraria á las leyes y doctrina 
de la ciencia del derecho, absolviendo á 
su defendido con imposición de costas á 
la parle adora, condenando esta al per- 
pétuo silencio; alegando como puntos de 
hecho que D. Dionisio Martin, en veinte 
y uno de Abril de mil ochocientos sesenta 
y seis, se obligó á pagara! D. Crisanto 
sesenta mi! reales, ó sean quince mil pe
setas para un año con el interés de siete 
por ciento, hipotecando varias fincas ra- . 
dicantes en el pueblo de -Morales del Par
tido de Zamora, cuya escritura se regis
tró en el de aquella propiedad; que por 

faltar al cumplimiento del contrato, fué 
preciso reclamárselos ejecutivamente has
ta enajenar los hipotecados y embarga
dos, y fueron comprados por D. Higinio 
Villafria de esta Capital, despues de lo 
cual se suscitó la presente demanda de 
tercería.

5.°  Resultando que dado traslado á 
D; Dionisio Martin, por medio de exhorto 
se le citó y emplazó, folio cuarenta y 
seis, y no habiendo contestado, se le 
acusó la rebeldía por la parte adora; y 
dando por contestada la demanda se mandó 
que en lo sucesivo se entendieran las di
ligencias en cuanto al D. Dionisio en los 
estrados del Juzgado.

4.*  Resultando que conferido traslado 
para réplica á Doña Juana, esta al folio 
cincuenta y dos, le evacua insistiendo en 
la demanda, no obstante lo alegado por el 
Sr. Espiga/ puesto que este no la ha 
desvirtuado: y en los puntos de hecho 
reproduce loque en los de la demanda, 
añadiendo que las fincas embargadas se 
remataron en tres mil pesetas; que el 
ejecutado no tiene mas bienes que esos, 
por estar hipotecados á otros créditos 
alguno que otro de qüe es dueño; y por 
medio de un otrosí pidió se recibiese el 
pleito á prueba.

5 0 Resultando que D. Crisanto Es
piga, al evacuar el traslado de dúplica, 
folio sesenta y cinco, reproduce los pun
tos de hecho y de derecho de la deman
da, sin perjuicio de ampliarlos en el ale
gato de bien probado, si necesario fuera, 
con vista del de la contraria, é insiste 

en la misma pretensión, conformándose 
también con que se reciba el pleito á 
prueba.

6. ” Resultando que estimado así por 
término de 20 dias comunes á las partes, 
que fueron prorógados hastáel máximum 
de la ley, tanto Doña Juana como el Don 
Crisanto dieron la que consideraron con
veniente.

7. * Resultando que la xie la actora 
consiste én el testimonio de la escritura 
pública que ante D. Cayetano García 
Santos, Notario, vecino de esta Ciudad, 
otorgaron ella y su marido con D. Gre
gorio Diez, vecino de esta Capital, en 
veinte ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco, por la que dicha Señora 
vendió por cuarenta mil reales, ó sean 
diez mil pesetas, al D. Gregorio varias 
fincasen Villaloro, Barrio de esta Capi
tal, en Villayernoy Marmellar de Abajo, 
qué había heredado de su padre D. Ma
nuel, renunciando el derecho de exigir á 
su marido la hipoteca á que la daba de
recho la ley'; y én otra escritura otorgada 
en Madrid con fecha 51 de Marzo de este 
año, folio setenta y ocho, ante el Notario 
D. Tomás Baodé, adjudicando D. Pío 
Martin en nombre de D. Dionisio ó Doña 
Juana, su esposa, la mitad del Convento 
del Fresdel-Val, y fábrica de harinas ti
tulada del Alto, radicantes aquel en Villa- 
toro y esta en Miranda, por cuatro mil 
ciento cincuenta y ocho escudos seis
cientas sesenta y seis milésimas, ó sean 
diez mil trescientas noventa y seis pe
setas sesenta y seis y mediocéntimos, en
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pago de los once mil trescientos óchenla 
y cuatro escudos cinco milésimas, ó sean 
dos mil ochocientas cuarenta y seis pese
tas, uno y una cuarta parle de céntimo, 
de su legitima paterna, según sentencia 
de once de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y nueve, dada por el Juzgado del 
Distrito de la Latina en otra tercería en 
una ejecución por el Banco de Espada 
contra el D. Dionisio, folio noventa y 
seis.

8.* Resultando que el D. Crisanto 
únicamente pidió como prueba se trajera 
á los autos testimonio de la tasación de 
las fincas adjudicadas á Doña Juana por 
el Juzgado de la Latina de Madrid, de la 
retasa, si la hubo, y de la cantidad por 
que fueron adjudicadas; y aunque se es
timó y entregó el oportuno exhorto no 
le ha reportado, y según manifiesta en su 
alegato de bien probado, folio ciento 
ochenta y tres, no han verificado esa 
prueba por hacerla innecesaria el testi
monio presentado por Doña Juana,con el 
cual justifica mucho mas de lo que se 
proponía.

9/ Resultando que el Procurador 
Orive, en su alegado de bien probado, 
filio setenta y uno, dice que con su 
prueba resulta acreditada su demanda y 
la sin razón de la parle adversa soste
niendo que su defendida tiene prefenle 
derecho á D. Crisanto Espiga en las fin
cas embargadas por este al D. Dionisio, 
como le tuvo á las que se embargaron 
por el Banco de España por ser un caso 
idéntico, restándola para completar su 
legitima materna cuatro mil duros,ó sean 
veinte mil pesetas próximamente; y que 
la Doña Juana había vendido á D. Gre
gorio Díaz las fincas de que queda hecha 
mención, cuyo importe pasó á poder del 
D. Dionisio, quien por consiguiente está 
en el caso de atenerse á la jurispruden
cia del Tribunal supremo en las senten
cias citadas en su escrito de réplica, y 
concluye solicitando se resuelva en defi
nitiva conforme tiene pedido.

10. Resultando que el demandado eje
cutante en su alegato folio ciento setenta 
y cinco reproduce cuanto pidió enla con
testación de la demanda, y para ello adu
ce las mismas razones alegadas anterior
mente, añadiendo que Doña Juana no ha 
demostrado hiciera entrega formal, y so
lemne á su marido de la herencia paterna, 
por mas que asistiera á la operación de 
testamentaria, puesto que la ley ordena 
que la mujer dé señaladamente los bienes 
á su marido, porque de lo contrario no 
pierde ella el dominio; que como prueba 
de que dicha Señora tenia el dominio de 
las fincas, su marido D. Dionisio solo in
tervino dando la licencia para que las 
vendiera á D. Gregorio Díaz en Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco; porque 
de haberle hecho la entrega que pretende, 
él, y no ella, hubiera hecho la venta; re
sultando del mismo documento que uo 
consta haberse pagado al Banco en nombre 
del D. Dionisio los cuarenta mil reales, 
ó sean diez mil pesetas, precio de las fin
cas enagenadas: y combate los funda
mentos de la sentencia del Juzgado de la 
Latina de Madrid por no estar plenamente 
probado en el proceso; que al vender 
Doña Juana sus bienes á D. Gregorio,

renunció el derecho de exigir á su marido dos al seguro del crédito del Espiga.se la correspondiente inspección facultativa

Anuncios oficiales.

Modelo de proposición.

Imprenta dk la Diputación provincial.

pague á este con preferencia á la ter
cera. Y por esta, sin expresa condenación 
de costas, mandando se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, y en el 
de la de Zamora, donde reside la deman
dante y ejecutado, remitiendo testimo
nio de la misma á los respectivos Gober
nadores, al de aquella Capital por medio 
de exhorto al Juzgado, todo sin perjuicio 
de notificar en los estrados de este y de 
fijarse el oportuno edicto en las puertas 
de este dicho Juzgado; y asi lo pronuncio 
y firmo. =Victorino Luna.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido D. Victorino Luna, en audiencia 
pública de este dia veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y uno, 
deque doy fe-=Plácido López de Itur- 
ralde.

Concuerda literalmente con la senten
cia original, á la que me refiero, y de que 
doy fe. Y remitiéndome á ella signo y 
firmo este testimonio á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Piácido López de llurralde.

ADMINISTRACION ECONOMICA

Dg LA PROVINCIA DE BURGOS. 

1852 é Instrucción de 15 de Febrero del 
mismo año.

1. a La Hacienda pública subasta la 
ejecución de las indicadas obras en el 
cuartel de Carabineros de Miranda, bajo 
el tipo de 248 pesetas 5 céntimos, con 
arreglo al presente pliego de condiciones 
facultativas y presupuesto que desde hoy 
se hallan de manifiesto en esta Adminis
tración económica durante las horas de 
oficina.

2. * El remate se verificará en Bur
gos el dia 9 de Octubre próximo en el 
local de la Administración económica 
ante los Sres. Jefe é Interventor de la 
misma, primer Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Escribano de Hacienda.

5. * La cantidad en que queda subas
tada la recomposición de dicha Casa- 
cuartel de Miranda la abonará la Hacien
da en el momento que se haga constar 
legalmente que se hallan concluidas las 
referidas obras, y despues que sean re
cibidas por la Administración mediante

Don F. T. vecino de..........hallándose
conforme con las condiciones compren
didas en el pliego para la subasta de las 
obras de reparación de la Casa-cuartel 
de Carabineros y con el presupuesto y 
condiciones facultativas que obran en la 
Administración económica, se compro
mete á practicarlas por la cantidad de.... 
(la cantidad se expresará en letra) V 
como garantía de esta proposición incluye 
el documento que acredita haber ingresado 
en la Caja de Depósitos la suma equiva
lente al 10 por 100 del tipo que se de
signa para la subasta.

(Fecha y firma.)

y que recaiga la aprobación superior. 
Para verificar el pago de esla cantidad 
deberá precisamente preceder certifica
ción librada por el Maestro de obras de 
Miranda de Ebro que justifique que se 
han hecho las obras bien y fielmente y 
la respectiva consignación de la Dirección 
general del Tesoro público.

4. * Comunicada que sea al contra
tista la orden de aprobación del remate, 
deberá dar principio á las obras precisa
mente dentro del término de ocho días, 
lo cual se justificará también con certi
ficación expedida por el mismo Maestro 
de obras, y una vez principiadas no po
drán suspenderse bajo ningún concepto 
hasta su terminación.

5. Las proposiciones se haran en 
pliego cerrado en la forma que indica el 
modelo que se inserta al pie, á cuyo 
pliego acompañará documento que acre
dite haber ingresado en la Caja de Depó
sitos la suma equivalente al 10 por 100 
del tipo señalado para la subasta como 
garantía y opcion al contrato.

6. a Todos los gastos que se originen 
serán de cuenta del rematante.

7. a En el caso de fallar el rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas en el contrato será responsa
ble de los perjuicios que por ellos se 
irroguen al Erario público, exigiéndole la 
mas estrecha responsabilidad por la vía 
de apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el ari. 11 de la ley de 
contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma.

8. a Los pliegos se han de entregar 
cerrados y precisamente desde las diez 
de la mañana basta las doce menos cuarto 
del dia fijado para el acto de la subasta, 
y pasada esta hora no serán admitidos. 
En el acto el Sr. Presidente designará en 
la misma carpeta del pliego de proposi
ción el número de orden con que las 
recibe.

9. a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún preleslo 
ni motivo, y si resultasen dos ó mas pro
posiciones ¡guales siendo las mas ven
tajosas, se procederá á nuevo remate en 
el acto mismo, sin que se admitan otras 
proposiciones que las de los interesados 
que hayan producido el empale, devol
viendo á los demás postores sus respec
tivos documentos de depósito.

Burgos 29 de Setiembre de 1871.= 
El Jefe de la Administración, P. I., An
selmo Izquierdo.

Intervención.

No habiendo tenido efecto por falta de 
¡ lidiadores la subasta intentada en esta 

Administración el dia 5 del corriente con 
objeto de proceder á la recomposición de 
las obras que necesitan hacerse en la 
Casa-cuartel de Carabineros de Miranda 
Ebro, esta oficina dispone se proceda á 
otra segunda, bajo el siguiente

í Pliego de condiciones para la subasta 
i de las obras de reparación que han de 
I ejecutarse en la Casa-cuartel de Carabi- 
■ ñeros de la Comandancia de Burgos, es- I
: tabléenla en Miranda de Ebro, la cual

la hipoteca que la íey le concede, y le 
eximió de ella; y por lo mismo, aun 
cuando hubiese trasmitido su dominio al 
marido, ningún derecho podia utilizar, y 
concluye pidiendo para la demandante el 
precepto de la ley ocho, titulo veinte y 
dos, partida tercera:

1/ Considerando que Doña Juana 
Puente ha justificado que al fallecimiento 
de su padre D. Manuel se le adjudica
ron bienes por valor de ciento trece mil 
ochocientos cuarenta reales ó sean veinte 
y ocho mil cuatrocientas sesenta pesetas 
como á cada uno de los herederos de 
este, y que en la operación de testamen
taria fué representada por su marido D. 
Dionisio Martin, aunque no aparece de 
dicha operación, obrante en autos, folios 
tres al once, igualmente probado que al 
D. Dionisio le fueran entregados indica
dos bienes:

2.a Considerando que la mujer solo 
tiene hipoteca legal tanto sobre los bie
nes del marido para el cobro de los pa
rafernales aportados al matrimonio que 
le hubiese entregado señaladamente, en 
conformidad á lo dispuesto en la ley diez 
y siete, titulo once, partida cuarta, ó 
solemnemente bajo fe de Notario, según 
se establece en el artículo ciento sesenta 
y ocho de la ley hipotecaria.

5."  Considerando que Doña Juana 
Puente al vender las treinta y una fincas 
que la fueron ^adjudicadas por legitima 
paterna en Villatoro y otros pueblos á 
D. Gregorio Díaz, renunció el derecho 
que la ley hipotecaria le concedía para 
exijir de su marido la constitución de 
hipoteca especial para garantir dichos 
parafernales, folio ciento setenta y uno 
vuelto, cuya renuncia vendría á perjudi
car á un tercero que no contrató, si con 
los bienes especialmente hipotecados al 
seguro de su crédito se pagase preferen
temente á la tercera cual pretende su 
demanda:

4.* Considerando que los títulos ins
criptos como se halla el del ejecutante, 
surten su efecto aun contra los acreedo
res singularmente privilegiados por la ! se verificará por cuenta de la Hacienda 
legislación común, y que las hipotecas pública y con sujeción á lo dispuesto en 
sujetan directa é inmediatamente los bie- el Real decreto de 27 de Febrero de 
oes sobre que se imponen al cumpli
miento de las obligaciones para cuva se- i 
guridadse constituyen, cualquiera que I 

sea su poseedor, artículos veinte y cua
tro v ciento cinco de la citada lev:

o. Considerando que las personas 
á cuyo favor establece la ley hipotecaria 
la legal cual la mujer casada por los bie
nes dótales y parafernales no tienen otro 
derecho que el de exigir la constitución 
de una especial suficiente á garantir de 
su derecho, artículos ciento cincuenta y ’ 
ocho y ciento sesenta y ocho:

Vistos estos autos, lo alegado y pro- ; 
bado por las partes, la ley diez y siete, : 
titulo once, partida cuarta, y los arlícu- ' 
los citados de la ley hipotecaria,

Fallo: que debo absolver, como ab- | 
suelvo, á D. Crisanto Espiga de la de
manda propuesta por Doña Juana Puen
te, condenando á esta á perpetuo silen
cio, y mandando que con el valor de los 
bienes embargados al ejecutado D. Dio
nisio Martin, y especialmente hipoteca-
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